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Los propios interesados, aunque en fechas diferentes, nos comunicaron que esas medidas habían resultado 
positivas, pero que quedaban algunos flecos que estaban estudiando con el Patronato Municipal de 
Deportes. Por ello, entendimos que no eran precisas nuevas actuaciones y dimos por concluidas nuestras 
actuaciones, procediendo al archivo de ambos expedientes de queja.

1.8.2.2 Contaminación hídrica derivada de vertidos 
de residuos sin depurar
La queja 14/2416 la tramitamos a instancias de un grupo municipal del Ayuntamiento de Almería, con motivo 
de la proliferación de mosquitos y malos olores a consecuencia de la acumulación de aguas residuales 
en la desembocadura del río Andarax, provocando diversas incidencias en vecinos de El Puche, Los Molinos, 
Torrecárdenas, Recinto Ferial y Villa Blanca, de la capital almeriense. Tras recabar informes del Ayuntamiento 
de Almería, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y de la Mancomunidad de 
Municipios del Bajo Andarax, detectándose diversos incumplimientos en materia de infraestructuras de 
depuración de aguas residuales, vertidos y cumplimiento de compromisos adquiridos, atribuibles, de una 
u otra forma, a todas las Administraciones implicadas, se dirigió a todas ellas Resolución consistente en 
Recordatorio de la obligación legal de ajustar las relaciones entre Administraciones Públicas a los principios 
de colaboración, cooperación, servicio a los ciudadanos y buena administración, así como Recomendación 
para que, a la mayor brevedad posible, se procediese de manera urgente a acordar una reunión entre 
Ayuntamiento, Consejería, Mancomunidad y Diputación Provincial, a fin de tratar las diversas causas de 
la proliferación de mosquitos, malos olores y otras alteraciones medioambientales en la desembocadura 
del río Andarax, y sus posibles soluciones y trabajos a desarrollar por cada Administración implicada para 
solventar, aunque fuera puntualmente, esta problemática. Ello, sin perjuicio de que ya estuviesen en marcha 
los trabajos de la EDAR El Bobar con los que, en principio, podía solventarse definitivamente este problema.

De las respuestas que nos remitió la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y 
la Mancomunidad del Bajo Andarax a esta resolución entendimos que habían aceptado nuestros 
pronunciamientos.

En concreto, la citada Mancomunidad nos había respondido que “se tiene en cuenta la Resolución dada en 
su atento escrito, a fin de mantener reuniones, con el Ayuntamiento de Almería, Junta de Andalucía y Excma. 
Diputación Provincial de Almería, de hecho, en el día de hoy se mantendrá una reunión con el Sr. Alcalde a fin de 
abordar y solucionar el vertido de las aguas residuales al lecho del Andarax”. Además, también nos decía que 
“Igualmente ya se ha solicitado reunión con el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Almería, 
encontrándose a la espera de que se nos facilite día y hora”; y, finalmente, que “Así mismo comenzamos con 
las gestiones necesarias, a fin de lograr la cooperación necesaria entre todas las administraciones implicadas”.

Por su parte, la Consejería nos indicó, entre otras cosas, que la puesta en servicio de la obra de ampliación 
y mejora de la EDAR “El Bobar”, que daría solución definitiva a este problema, estaba prevista para marzo 
del año 2016, aunque antes se iba a instar a una reunión entre las partes en la que la Consejería iba a 
estar representada por la Delegación Territorial en Almería. En el marco de dicha reunión se iba a abordar 
también el problema de la acumulación de mosquitos, malos olores y otras molestias.

En cuanto a la Diputación Provincial de Almería nos trasladaba la disposición de la misma a participar en 
cualquier iniciativa que pudiera contribuir a solucionar el problema de fondo expuesto. 

En cuanto al Ayuntamiento de Almería nos respondió, en esencia, informándonos que se habían mantenido 
diversas reuniones entre representantes municipales, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio y de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Andarax “donde los intervinientes se comprometieron 
a acelerar, en la medida de sus posibilidades, los diferentes aspectos necesarios para la resolución definitiva del 
problema que nos afecta”. Por tanto, dimos por concluidas nuestras actuaciones en esta queja, procediendo 
a su archivo.

Abrimos de oficio la queja 15/0924 tras conocer por los medios de comunicación la situación límite en la 
que podría encontrarse el vertedero municipal de Jaén, que incluso podría estar contaminando aguas 
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subterráneas de su entorno, por lo que nos dirigimos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a la Diputación Provincial de Jaén y al Ayuntamiento de esta ciudad. Tras proceder a valorar la 
compleja información y las discrepancias existentes entre las distintas administraciones y órganos públicos, 
procedimos a dictar la siguiente resolución:

• A la Diputación Provincial de Jaén y al Ayuntamiento de Jaén: Sugerencia en el sentido de que, por parte del 
Ayuntamiento y de la Diputación Provincial, adoptaran las medias oportunas a fin de mantener una reunión 
constructiva lo más pronto posible para aclarar los términos en los que se podría llegar a un acuerdo que, 
posteriormente, se plasmara en un Convenio que permitiera afrontar la ampliación de la actual Planta de 
Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos de titularidad provincial, garantizándose la financiación de 
los costes que conllevaría el proyecto, su ejecución y puesta en funcionamiento y los gastos derivados de 
su adecuado mantenimiento y conservación.

A estos efectos, el titular de esta Institución ofrecía su total disponibilidad para, si lo consideraban oportuno, 
o necesario las partes, mantener un encuentro en la sede de esta Institución, o en el lugar que determinasen 
para facilitar, por la vía de la mediación, un acuerdo entre ambas Administraciones que permitiese dar una 
respuesta necesaria y urgente al problema que afectaba a la población de Jaén en este ámbito.

• A la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: Recomendación para que, dado que 
existía un riesgo de continuar contaminando las aguas subterráneas como consecuencia del estado de las 
infraestructuras del vertedero municipal, se interesara una respuesta urgente de la empresa concesionaria 
y, una vez oída ésta, se dictara, a la mayor urgencia, la resolución que procediera a fin de que se ejecutaran 
las medidas que la Delegación Territorial de esa Consejería en Jaén decidiera, llevando un seguimiento 
puntual de las mismas.

De las respuestas que hemos recibido de estos organismos se desprende que la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio ha incoado expediente administrativo sancionador contra la entidad 
gestora del actual vertedero municipal de Jaén por diversos hechos constitutivos de infracción administrativa, 
en relación con el vertedero y las condiciones en que se encontraba; también ha propuesto la adopción 
de una serie de medidas no pecuniarias y que, no obstante, al no ser exigibles todavía a la empresa, se 
había decidido encomendar de forma inmediata a la Agencia de Medio Ambiente y Agua todos los trabajos 
que evitaran daños medioambientales como consecuencia del estado de este vertedero, a cuyo efecto lo 
primero que se había encargado era un estudio que permitiera contar con información para posteriormente 
adoptar las actuaciones que técnicamente se evaluasen como necesarias.

Por tanto, entendimos, en lo que respecta a la resolución dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, que había aceptado su contenido, aunque instamos a la misma a que este 
asunto se tratase con la máxima diligencia para adoptar cuantas medidas y decisiones, incluso urgentes, 
fueran necesarias en aras a evitar daños medioambientales generados por el estado del vertedero, por 
lo que le pedimos que se mantuvieran vigilantes y que los expedientes administrativos ya comenzados se 
impulsaran y tramitaran con la máxima celeridad y diligencia.

En cuanto a la Diputación Provincial de Jaén y el Ayuntamiento de esta localidad, en una primera respuesta 
se nos confirmó que ya se estaban manteniendo reuniones para solucionar este problema que afectaba 
a la población de la ciudad de Jaén, por lo que entendimos que se había aceptado nuestra resolución. 

No obstante, continuamos actuaciones con el Ayuntamiento hasta que éste nos ha comunicado, finalmente, 
que habían actuado en todo momento exigiendo a la empresa concesionaria que cumpliera con la legislación 
vigente y las obligaciones contractuales en relación al vertedero que era objeto de su gestión.

Para garantizar el servicio y la mejora del mismo, dada la difícil situación del actual vertedero, el equipo 
de gobierno municipal adoptó en su momento la iniciativa de solicitar al Consorcio de Residuos Sólidos 
“Sierra Sur”, al cual ya pertenecían, la posibilidad de utilizar las instalaciones de su vertedero ubicado en la 
carretera de Fuerte del Rey. En aquellos momentos, siempre según el Ayuntamiento, “existe plena disposición 
por ambas partes y en la actualidad está prácticamente cerrado el acuerdo, a falta de considerar las garantías 
de pago ofrecidas por este Ayuntamiento y una vez cerrado, formalizar la adopción de los acuerdos pertinentes”.
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Por tanto, entendimos que no eran precisas nuevas actuaciones y procedimos al archivo de esta actuación 
de oficio, en la consideración de que se habían aceptado los pronunciamientos que habíamos dirigido a 
las Administraciones competentes.

Abrimos de oficio la queja 15/4227 para conocer los motivos por los que unas infraestructuras hídricas 
construidas hace años en la Laguna del Brazo del Este, entre Doñana y las marismas, se encontraban 
en estado de deterioro por su falta de uso y por, supuestamente, episodios de expolio y vandalismo, 
generando en este paraje un importante daño ambiental en la vegetación y cambios en la fauna.

Tras dirigirnos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, ésta nos informó, en cuanto 
a las cuestiones por las que nos interesábamos, que en el año 2005 se puso en marcha la primera parte del 
proyecto “Regulación hidrológica de los niveles en el Paraje Natural del Brazo del Este”, complementándose 
en el año 2010 con su segunda fase. El proyecto tuvo un coste de 435.500 euros, siendo las estaciones de 
bombeo y electrificaciones las que habían sido objeto de robo y vandalismo. El grupo de aves asociadas a 
ambientes acuáticos es el que reviste especial interés y encuentran en el paraje natural un hábitat idóneo 
para la alimentación, refugio, descanso y reproducción, tal y como ponen de manifiesto los censos que se 
realizan anualmente. 

Evitar los robos y actos vandálicos en el paraje natural, debido a su extensión y localización (zona despoblada 
y muy aislada, de carácter agrícola y absolutamente llana) se convierte en una tarea prácticamente imposible, 
según nos informaba la Consejería. En cuanto a las cuestiones relacionadas con el funcionamiento de las 
infraestructuras, en la primavera se desecó para la ejecución de determinadas obras de gestión y manejo 
realizadas en los últimos dos años.

Para la Consejería, la situación real de la zona difiere mucho de la que se publica en los medios de 
comunicación o la información que tienen las asociaciones ecologistas.

En cuanto a las infraestructuras, decía la Consejería que no están totalmente abandonadas y sin vigilancia, 
aunque no es posible realizar esa vigilancia las 24 horas del día, ni por parte de la Consejería ni por las 
Fuerzas de Seguridad del Estado. En definitiva, para la Consejería, están haciendo todo aquello que está 
a su alcance para la adecuada gestión del paraje natural: las infraestructuras que ejecuta, de muy distinta 
tipología, son especialmente vulnerables a este tipo de comportamientos ilícitos, pero no por ello “puede 
dejar de realizar lo que le corresponde, ni dejar de ejecutar aquellas acciones que se consideren necesarias para 
mejorar la gestión de los espacios protegidos, permitir el acercamiento y el disfrute de los mismos por parte de 
la ciudadanía, dar a conocer los valores naturales presentes en el medio natural andaluz (…). Por último, hay 
que señalar que los robos se han intensificado en los últimos años a raíz de la crisis económica todavía vigente, 
es decir en fechas muy posteriores al diseño e inicio de las obras de las infraestructuras objeto de esta queja”.

A la vista de la documentación obrante en el expediente, dimos por terminada nuestra intervención en 
esta actuación de oficio, confiando, y así se lo comunicamos a la Consejería, que tan pronto lo permitieran 
las disponibilidades presupuestarias se repusieran las infraestructuras que han sido objeto de robos y 
actos vandálicos y que se arreglen las 
que, aún permaneciendo en el lugar, 
están sufriendo el deterioro del paso 
del tiempo y la falta de uso y utilización, 
y que necesitarán igualmente de labores 
de mantenimiento, reparación, arreglo 
o puesta a punto.

También tramitamos de oficio la queja 
15/5670 ante el Ayuntamiento de Armilla 
(Granada) para investigar las causas de 
la acumulación de grandes cantidades 
de basura y escombros en el margen 
izquierdo del río Monachil, antes de 
desembocar en el Genil, y que, al parecer, 
permanecían en la zona sin ser retirados.
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Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Armilla, éste nos informó que era consciente de la situación y que 
provocaba una gran preocupación en el Consistorio y, por eso, de forma habitual, se iban retirando enseres 
del lugar en la medida de lo posible; incluso se había llegado a hacer limpieza general de la zona, sobre 
todo en la más cercana a la carretera de acceso a Armilla, pero realmente el estado de limpieza duraba 
muy poco porque, de forma reiterada, se seguía vertiendo en la zona.

Asimismo, nos comentaba que paralelamente a esas actuaciones y después de comprobar que la 
responsabilidad de la limpieza del cauce corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
se le había enviado a ésta un escrito requiriéndole que efectuara una limpieza integral de toda la zona de 
influencia, así como el acotamiento de la zona que impidiera la circulación de vehículos y evitar así que se 
siguieran produciendo vertidos; a la fecha del informe, la Confederación Hidrográfica ya había instalado un 
cartel informativo anunciando la prohibición de efectuar dichos vertidos y las consecuencias económicas 
en caso de ser sancionados, a sugerencia del Ayuntamiento. También nos trasladaba el Ayuntamiento que, 
mientras tanto, había colocado unas barreras de hormigón para impedir el paso de forma provisional hasta 
que la Confederación diera una solución definitiva al tema.

También iniciamos de oficio la queja 16/1777 para conocer las medidas que se hubieran adoptado ante 
la situación, según los medios de comunicación, de suciedad y acumulación de basuras en la que se 
encontraba un tramo del cauce urbano del río Guadalmedina a su paso por Málaga.

Después de dirigirnos al Ayuntamiento de Málaga, hemos conocido que la Policía Local ha puesto en marcha 
planes específicos de vigilancia en diversas zonas y que, en concreto, ya se contaba con un seguimiento 
periódico en la zona en cuestión tanto por la Policía de Barrio del Distrito Centro, como por el Grupo de 
Protección de la Naturaleza, a fin de evitar que los vertidos y depósitos de basura se siguieran repitiendo 
y denunciar a los autores de las conductas incívicas, realizando la vigilancia a diferentes franjas horarias y 
utilizando para ello, incluso, unidades de paisano cuando el servicio lo permitía.

Con ello, consideramos que uno de los problemas, la necesidad de vigilar la zona y disuadir a los usuarios 
de comportamientos incívicos que aumentaban la suciedad y acumulación de basuras, estaba en vías de 
solución, pero seguíamos sin conocer otras cuestiones como quién asumía la limpieza de este espacio en 
los residuos que se acumulaban en el mismo. 

En su nueva respuesta, el Ayuntamiento de Málaga, a través de un informe emitido por LIMASA, empresa 
municipal encargada de la limpieza, recogida y tratamiento de residuos de Málaga, nos informaba que 
habían procedido a la limpieza de la zona hormigonada del cauce, incluyendo los espacios destinados para 
ser utilizados como fuentes, escaleras, puentes, etc.; también habían procedido a la retirada de muebles y 
enseres. Nos daban cuenta de la programación de limpieza para el año 2016, en la que se incluía la limpieza 
del cauce, el baldeo de escaleras y la retirada de muebles, así como las bases previstas para definir estos 
trabajos de limpieza y la posible intervención de limpieza en caso de que se pusiera en marcha el proyecto 
de vía ciclista. 

Con estas actuaciones entendimos que el problema estaba en vías de solución y procedimos al cierre 
de esta actuación de oficio, aunque comunicamos al Ayuntamiento que considerábamos necesaria una 
adecuada coordinación entre las distintas áreas municipales, junto con la policía local de la ciudad, para 
garantizar que tales medidas eran suficientes no sólo para mantener una frecuencia de labores de limpieza 
del cauce, sino también para disuadir, en la medida de lo posible, de conductas ciudadanas contrarias a 
las normas de civismo, convivencia y limpieza de la ciudad.

1.8.2.3 Cumplimiento de la Directiva Marco del Agua
En cuanto a la queja 15/2067, que abrimos de oficio y de la que ya dimos cuenta en el Informe Anual 
al Parlamento de Andalucía del año 2015, en este ejercicio hemos hecho una valoración final sobre lo 
acontecido y, como conclusión, podemos decir que se ha producido un incumplimiento de las obligaciones 
que, dentro de su ámbito competencial, correspondían a la Comunidad Autónoma de Andalucía en lo que 
concierne a la ejecución en plazo de las depuradoras y demás infraestructuras que, por su singular 
importancia, fueron declaradas de interés de la Comunidad Autónoma en aras a garantizar la calidad de 
las masas de agua en nuestra Comunidad Autónoma.
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